
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00647– 00 (Cuaderno principal)

Previo a tener en cuenta las gestiones tendientes a notificar al extremo pasivo,
allegadas por la apoderada judicial de la parte demandante (pdf  10),  y que fueron
remitidas a la dirección electrónica okaterine56@gmail.com, se hace necesario
requerirla para que se acredite el envío cotejado de la providencia a notificar, la
demanda y sus anexos (art. 8 DL 806 de 2020), dado que los aportados no
están  cotejados  y  no  se  tiene  la  certeza  que  efectivamente  hayan  sido  los
enviados. 

Atendido lo anterior, se continuará con la etapa procesal siguiente. 

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.14 del 02 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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